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fBIERHO CIVIL DelegaciúnHeHscienia
Vías pecuarias

Circular

Se hace público, para gene
ral conocimiento, que el proyec
to de clasificación d e las vías
pecuarias existentes en el térmi
no munic i p a 1 de Arenillas de 
Ríopisuerga, con d e t e r m ina
ción de las superficies ocupa
das por estos bienes de dominio 
público es t a r á expuesto en el 
Ayuntamiento de referencia, du
rante quince días hábiles, a par
tir del día 20 de jubo de 1970, 
para que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 11 del Re
glamento de Vías Pecuarias, de 
23 de diciembre de 1944, pue
da ser examinado por todas 
aquellas personas y entidades a 
quienes interese, que podrán pre
sentar en el Ayuntamiento las 
reclamaciones y pruebas docu
mentales que estimen oportunas 
en defensa de sus derechos, den
tro del citado período y los diez 
días siguientes.

Se advierte a los interesados 
que no se admitirán peticiones o 
Estancias que hagan referencia 
a los extremos contenidos en los 
apartados a), b), c), y d) del 
artícul0 II del citado Regla-
niento de Vías Pecuarias- 

Burgos, 6 de juÜo de 1970. 
. Gobernador Civil, Federico 

ifillo Figueroa Vázquez.

Habiéndose presentado la epi
zootia de Mal rojo, en el ga
nado de la especie porcina, exis
tente en ei término municipal de 
Villamiel de la Sierra (Burgos), 
este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del S- Provin
cial de Ganadería, y en cum
plimiento de l0 prevenido en el 
artículo 134, capítulo XII, Tí
tulo II del vigente Reglamento 
de Epizootias, de 4 de febrero 
de 1955 (B. O- Estado de 25 
de marzo), procede a la decla
ración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en la finca propiedad 
de don Cándido Martín Mon
tes, señalándose como zona in
fecta la finca del citad0 ganade 
ro, como zona sospechosa el tér
mino municipal y como zOna de 
inmunización, la infecta y sospe
chosa-

Las medidas adoptadas son 
las señaladas en el Cap- XXVI 
del Reglamento de Epizootias, 
habiendo sido marcados ¡os ani
males enfermos.

Dichas medidas, a propues" j 
ta de la Jefatura del Servicio 
de Ganadería, se amplían a la 
recomendación de la suerova- 
cunación de los porcinos que no 
presenten reacción febril-

Burgos, 9 de julio de 1970 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázque?-

Aprobada por esta Delega
ción de Hacienda la delimita
ción del suelo urbano dei térmi
no municipal de Briviesca, al 
que se extenderá el nuevo régi
men de exacción de la Contribu
ción Territorial Urbana, previs
to en ¡a Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 1 I de junio 
de 1964, se pone en conocimien
to de ios interesados que el ex
pediente se halla expuesto al pú
blico en el Servicio de Asisten
cia Técnica Tributaria (Valora
ción Urbana), de esta Delega
ción de Hacienda, durante el 
plaz0 de quince días, a partir 
de cuya terminación pueden in
terponer recurso d e reposición 
ante esta Delegación de Hacien
da o reclamación ante el Tribu
nal Económico ' Administrativo 
Provincial, en los plazos de ocho 
y quince días respectivamente-

Lo qu8 se hace público a efec
tos de lo dispuesto en la norma 
2/ de la Orden Ministerial de 
24 de febrero de 1966-

Burgos, 1 de julio de 1970- 
E1 Delegado de Hacienda. José 
María Laborda.

Sección de Patrimonio 
del Estado

Anuncio de subasta
Acordado por O. M- de 31 

de marzo último, la enajenación 
de una motocicleta que luego se 
describirá, en virtud de lo pre
ceptuado en el vigente Regla- 
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mérito para U aplicación de la 
Ley del Patrimonio de' Estado, 
por el presente se anuncia:

Que el día 7 de septiembre y 
a las doce de su mañana, se ce
lebrará la subasta de la motoci
cleta siguiente:

Motocicleta marca Isso, ma
trícula VArll728, valorada en 
i .300 pías- Tip0 de licitación 

para esta segunda subasta i • i 05 
pesetas.

Para tomar parte en la mis
ma, es necesario consignar ante 
ía mesa o exhibir un resguardo 
de haberlo efectuado en *a Ca
ja de Depósitos de la cantidad 
de 221 ¡pesetas.

La totalidad de los gastos ori
ginados, con motivo de la subas
ta, serán de cuenta del adjudi
catario.

Para una mayor información, 
en 1 a Sección d e 1 Patrimonio 
del Estado, durante las horas de 
oficina-

Burgos, 26 de Junio de 1970. 
El Jefe de la Sección, (ilegible). 
V.° B.°—El Delegado de Ha
cienda, José María Laborda- 

3.198—178,00

Catastro de Rústica
En cumplimiento de lo orde

nado en las disposiciones vigen
tes, se pone en conocimiento del 
público en general y de los con
tribuyentes interesados, que du
rante quince días, se hallan ex
puestas en la Casa Ayuntamien
to de Villafruela, las relaciones 
de Características, deducidas de 
los trabajos de Revisión sobre 
Concentración Parcelaria, reali
zada en dicho término-

Burgos, 1 de julio de 1970. 
El Ingeniero Jefe Provincial, 
Pedro Sevilla Vélez-

Providencias Judiciales
Audiencia Provincial

Cédulas de requerimiento
La lima. Audiencia Provin

cial de esta capital, en sentencia 
de 13 de mayo de 1969. dicta
da en la causa número 93 de 

1967, del Juzgado de Instruc
ción de Miranda de Ebro, ha 
acordado requerir por medio de 
la presente al penado Antonio 
García Torrejón, del pago de la 
muha de 500 pesetas que le ha 
sido impuesta, de las indemniza
ciones concedidas al perjudicado 
Narciso Pineda Sagando, por 
daños corporales, en cantidad de 
70.000 pesetas y 6-500 pesetas 
por daños materiales; requirién- 
dosele así mismo para la entrega 
del permiso de conducir vehícu
los de motor, de que es titular, a 
fin de cumplir la pena de priva
ción del mism0 que le ha sido 
impuesta por término de un mes-

Y en cumplimiento de lo man
dado y para su inserción en el 
B. O- de esta provincia, para 
que sirva de requerimiento al 
¡penado, expido la presente en 
Burgos, a 25 de Junio de 1970- 
El' Secretario, (ilegible).
El Secretario Antonio Tudanca- 
de fecha tres de Junio de 1969,

La lima. Audiencia Provin
cial de esta capital, en sentencia 
de fecra tres de junio de 1969, 
declarada firme por auto de hoy, 
acordó requerir ai penado Per
fecto V a z Fernández, hijo de 
Manuel y d e Joaquina, d e 34 
años de edad, natural y vecino 
de Viana de Castel0 (Portugal) 
del pago de la multa de 5-000 
pesetas que le ha sido impuesta, 
y de la indemnización de pesetas 
125.000, concedida a la perju
dicada Fermina Lacalle Rojo, 
por daños corporales, haciéndo
se extensivo dioh0 requerimiento 
para la entrega del permiso de 
conducir de que es titular, a fin 
de cumplir la pena de privación 
del mismo de dos meses, impues
ta en las Diligencias Preparato
rias número 133-65 del Juzgado 
de Instrucción número dos de 
Burgos,, Ley 24-12-62-

Y en cumplimiento de ln man
dado, y para que sirva de reque
rimiento al penado Perfecto 
Vaz Fernández, mediante su in
serción en el B- O. de esta pro
vincia, expido la presente en 

Burgos, a 25 de junio de 1970- 
El Secretario de Sala, Antonio 
Tudanca.

Burgos
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por 
el Iltmo. Sr. Magistrado, Juez de 
Primera Instancia, número dos 
de esta ciudad y su partido, en 
auto dictado con esta fecha en 
autos de juicio ordinario decla
rativo de mayor cuantía, seguidos 
en este Juzgado a instancia de 
Helma, S. A., de Madrid, contra 
don Emilio y don Antonio Vega 
Velasco, de Méjico el primero, y 
de esta vecindad, el segundo, 
sobre reclamación de pesetas 
5.418.751,57 de principal, más 
intereses y costas, se notifica por 
medio de la presente al deman
dado primeramente citado, que 
por dicha resolución se ha rati
ficado el embargo preventivo 
acordado en auto de 16 de mayo 
último, y practicado en tres del 
actual, en bienes de los deman
dados que figuran en la diligen
cia al efecto extendida y se le 
emplaza, también por medio de 
la presente, para que en término 
de nueve días, comparezca en 
autos, personándose por medio 
de Procurador en este Juzgado, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 
Al propio tiempo se hace saber 
a repetido demandado, don Emi
lio Vega Velasco, que las copias 
de la demanda se hallan de ma
nifiesto en Secretaría del Juzga
do, pudiendo recogerlas en días 
y horas hábiles.

Burgos, 24 de junio de 1970. 
El Secretario, Joaquín Juárez.

3.213.- 227,00

Cédula de citación
En providencia dict a d a por 

e¡ Sr. Juez Municipal número 
dos de Burgos, en diligencias de 
juicio de faltas núm- 314/7U, 

í seguidos por imprudencia simple 
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ünnncios Oficiales
Servido flational ¡le [onEeníradún 

Parolaría i Ordenatión Soral

Con el fin de efectuar unas 
repoblaciones de trucha necesa
rias y urgentes en los tramos de 
río que se indican a continua
ción, y haciendo uso de las atri
buciones concedidas en el ar
tículo 13 de la vigente Ley de 
Pesca Fluvial, la Jefatura Na
cional de este Servicio ha dis
puesto se vede para la pesca con 
caña con carácter excepcional 
durante la actual temporada los 
siguientes tramos:

Río Ausín: Veda para la pes
ca con caña en un tramo de 8 
kilómetros, comprendido entre 
el puente de la carretra de Bur
gos a Arcos (km. 8,600) hasta 
su desembocadura en el río Ar- 
lanz-ón, té r m i n o s municipales 

3.a inmisoria üe Posta Continental, Caza 
y Panules nacionales

1. a) No ajustarse el acuer
do a las bases y

2. a) Infracción de las for
malidades prescritas para su re
dacción y publicación-

Cuarto. — A tenor del artícu
lo 50 de la vigente Ley de 8 
de noviembre de 1962, todo re- 

i curso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, solo será admi
tido a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a este reco
nocimiento si se deposita en la 
Delegación del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 
ia cantidad que estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de ¡os hechos 
alegados.

La Comisión Central o el Mi
nisterio, en su caso, acordarán 
al resolver el recurso la inme
diata devolución ai interesado de 
la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 7 de julio de 1970. 
El Jefe de -a Delegación, Joa
quín Rabinal-

con lesiones y daños, a Adriano 
Antioco García Mesa, contra 
Cines Tornero Contreras, se ha 
acordado librar la presente para 
que sirva de citación a dicho per
judicado, Adriano Antioco Gar
cía Mesa, de 43 años, casado, 
Inspector contable que tuvo su 
último domicilio en Madrid, 
Glorieta de Embajadores, 7, 7.° 
A-, y actualmente en ignorado 
paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado y su Sala de 
Audiencias, el día 6 de agosto 
próximo, a las diez y media de 
la mañana, al objeto de asistir al 
Inspector contable. que tuvo su 
advirtiéndole que deberá compa
recer con los medios de prueba 
de que intente valerse y bajo los 
aprcibimientos legales si no lo 
verifica.

Y para qu° sirva de citación 
a expres a d o Adriano Antioco 
García Mesa, que se encuentra 
en ignorado paradero, y su pu
blicación en el B- O- de la pro
vincia, expido el presen te en 
Burgos, a 25 de junio de 1970. 
El Secretario, (ilegible).

AVISO

; Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
Zael, declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por 
Decreto de 7 de diciembre de 
1967.

Primero. — Que con fecha 
veinticinco de junio de ¡970, la 
Dirección del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcela- 
lia, aprobó el acuerdo de con 
centración parce-aria de ja zo
na de Zael (provincia Burgos)., 
después de haber introducido las- 
modificaciones oportunas en el 
proyecto como consecuencia de 
la encuesta del mism0 llevada 
a cabo conforme determinan 
los artículos 29 y 43 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, 
(texto refundido de 8 de no
viembre de 1962), ordenando 
la publicación de dicho acuerdo 
en la forma que determina el ar
tículo 44 de la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de no
viembre de 1962.

Segundo. — Que el acuerdo 
de concentración con los docu
mentos inherentes estarán expues
tos al público en el Ayuntamien
to, durante 30 días hábiles, a 
contar del siguiente a la últi
ma inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial" de la pro
vincia.

I ercero—Que contra el 
acuerdo de concentración pue
de entablarse recurso de alza
da ante la Comisión Central de 
Concentración Parcelaria, du
rante el plazo de treinta días 
de s u exposición, consignando, 
en el escrito un domicilio dentro 
del término municiapl para ha
cer las notificaciones que proce
dan, advirtiéndose que contra el 
acuerdo d e concentración solo 
cabe formular recurso por las 
dos causas siguientes:

Soria
Don Carlos Sobrino Lafuente, ' 

Juez ¿e Instrucción de Bur- ¡ 
go de Osma y en prórroga I 
de jurisdicción, Juez de Ins- i 
trucción de Soria y su par- * 
tido, i

Hago saber: Que por resolu
ción de esta fecha, recaída en la 
PÍeza separada de situación per- . 
s°nal, dimanante de sumario ins
tado por este Juzgado con el nú- 
mero 52 de 196!. contra Agus
tín Jiménez, alias “El Buja’’, se 

eía sin efect0 Hs requisitorias 
e fecha 14 de abril de 1961, 

P°r las que se interesaba la busca 
y captura del mismo, por delito 
de robo.

Dado en Soria, a 27 de junio 
e 1970—El Juez de Instruc- 

r°n’ barios Sobrino Lafuente. 
Ll Secretario, (ilegible).
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afectados, Arcos, Altillos, Ca' | 
yuela y Cabía-

Río Ubierna: Veda para la 
pesca con caña en un tramo de 
8 kilómetros de longitud, com
prendido entre el puente Sel ca" 
mino de Gredilla la Polera a 
Mata, hasta la presa del Moli
no de Quintanaortuño, términos 
municipales afectados Quinta
naortuño, Ubierna y Gredilla la 
Polera. ’*

Rí0 Urbel: Veda para la pes
ca con caña en un tramo de 6 
kms- de longitud, comprendido 
entre la desembocadura del arro
yo de Talamillo del Tozo a la 
atura del kilómetro 47,600 de 
la carretera de Burgos a Agui
jar de Campoó, hasta el puente 
del camino de Urbel del Casti
llo a la carretera de Burgos a 
Santander, términos municipales 
afectados, Urbel deil Castillo y 
la Piedra-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 1 de julio de 1970. 
El Ingeniero Jefe de la 3-a Co
misaría, Femando Lucra.

comisaria oe Afilias Bel iluere
anuncio

D- José Fernández Velasco, 
Duque de Frías, vecino de Ma
drid, con domicilio en Marqués 
de Urquijo, número 42, solicita 
del limo. Sr- Comisario Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Duero, 
la autorización correspondiente 
para un aprovechamiento de 78 
litros por segundo, de aguas de
rivadas de-i río Duero, en térmi
no municipal de Ba y u b a s de 
Abajo (Soria), con destino a 
riegos, así como la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarios para la ejecución de 
las obras.
. . . . Información pública . . . .

Las obras comprendidas en el 
proyecto son las siguientes:

Se proyecta una tubería de 
fibrocemento de 200 m/m de 
diámetro, que v a desde el río 
hasta un pozo ya existente- La 
embocadura está protegida por 

una zapata de hormigón y dos 
aletas también de hormigón, en
tre las cuales se instalará una re
jilla metálica. La longitud de ia 
tubería que irá enterrada es de 

i 17,25 metros- .
Lo que se h a c ° público en 

cumplimieito de ío dispuesto en 
el artículo 16 del Real Decreto- 
Ley de 7 de enero de 1927, a 
fin de que en el p¡iazo de trein
ta (30) días naturales, contados 
a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en e¡ 
B- O- de la provincia de Soria, 
puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes ios 
que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas, ante la 
Comisaría de Aguas del Duero, 
calle Muro, 5, Valladolid, ha
llándose expuesto el pro y e c t o 
para su examen durante mis" 
mo período de tiempo en sus 
Oficinas, en horas hábiles de 
despacho, haciéndose co n s t a r 
que no tendrán fuerza ni valor 
algun0 los escritos reclamación 
que se formulen fuera de plazo 
o no figuren reintegrados, con
forme a la vigente Ley del Tim
bre.

Valladolid, 13 de junio de 
1970.—El Comisario Jefe de 
Aguas, Luis Díaz Caneja-

2.274.-296,00

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Aprobado por esta Corpora
ción municipal e 1 proyecto de 
obras, redactado por don José 
Luis Fontaneda García, para la 
instalación de alumbrado en los 
accesos del casco urbano y calle 
del camino de la Fuente.

Queda expuesto ai público, 
en la Secretaría Municipal, por 
término de 15 días hábiles, para 
que durante dich0 plazo puedan 
formularse reclamaciones.

Palacios de *a Sierra, a 20 
de junio de 1970—El Alcal
de, Jesús Alonso.

Anuncios Particulares
i —----------------------------------------------------------- - --------------------- -

: Junta vecinal de Villabásco- 
nes de Bezana

i En ejecución de lo acordado, 
I se hace saber que desde el día 
i siguiente al en que aparezca in- 
! serto este anuncio en el B. O. de 

la provincia, y durante el plazo 
de diez días hábiles, se admiten 
proposiciones, para optar a la 
subasta de 40 hayas, con 46,6 
m3 de madera que a 855 pesetas 
m3 suponen 39.843 pesetas.

30 robles, con 26,6 m3 de ma
dera, que a 675 pesetas m3 su
ponen 17.955 pesetas.

27 m3 de leñas de sus copas, 
que a 65 pesetas m3 suponen 
1.755 pesetas, con una tasación 
global de 59.553 pesetas.

El pliego de condiciones se 
halla expuesto en la Secretaria 
de la Junta.

Si la primera subasta quedase 
desierta, se celebrará la segunda 
a los diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente de la cele
bración de la subasta anterior, 
bajo las mismas condiciones.

Villabáscones de Bezana, a 25 
de junio de 1970.—El Presidente, 
(ilegible).

3.210.-164,00

Comunidad de Regantes, en 
formación, de San Roque.-

Pradoluengo
Confeccionadas por Junta Ge

neral las Ordenanzas y Regla
mentos para el Sindicato y Jura 
do de riegos de esta villa.

Se hace saber que están a dis
posición de cuantos interesados 
lo deseen, puedán examinarlos 
en la Secretaría de la Delegación 
Sindical Local durante el plazo 
de 30 días.

Pradoluento, a 1 de julio e 
1970.-El Presidente de la Co
munidad, José Ruiz Vítores.

3.220.-69,00

Imprenta Provincial


